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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE JULIO DE 2009.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veinte de Julio de  dos mil nueve.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Rectificar el acuerdo adoptado con fecha 22 de junio de 2009 por el que se aprobaba el proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por Dña. Belén Ruiz Sánchez, para construcción de dos viviendas entre medianeras, 3ª Fase y Definitiva, en Tiradores Bajos “D”, nº 11, en el sentido de que ha de entenderse también aprobada la 2ª Fase del Proyecto (Estructura), denegada en su día porque, de acuerdo con el informe técnico emitido, no se podía conceder una segunda licencia parcial de ejecución sino que, por el contrario, se les exigía la presentación de proyecto de ejecución completo a la mayor brevedad posible; quedando así aprobada la ejecución total de la obra, proyectada en tres fases. Manteniéndose por lo demás las condiciones contenidas en los acuerdo de Junta de Gobierno Local: a) de fecha 11 de mayo de 2007 respecto del proyecto técnico básico antes presentado y aprobado, y sobre el cual se otorgó la correspondiente licencia municipal de obra y de la misma fecha la aprobación del proyecto de ejecución 1ª Fase; b) de fecha 6 de octubre de 2008 de modificación del acuerdo adoptado en J.G.L. de 11-05-2007 para la construcción de la 1º Fase; y c) de fecha 22 de junio de 2009, de aprobación de 3ª Fase, en la que de acuerdo con esta rectificación habrá de quedar incluida la aprobación de la 2ª Fase”.

B).- la aprobación del proyecto técnico de ejecución de la obra promovida por D. Santiago Martínez Fernández, para construcción de vivienda unifamiliar  MERGEFIELD "CONACTIVIDAD"   MERGEFIELD "ACTIVIDAD"  , en Calle Olivos, nº 2, con 
C).-  MERGEFIELD "Por4" 

 MERGEFIELD "CALIFURBANISTICAPUBL" : Otorgar licencia municipal de obra a "Talleres Escamilla e Hijos, S.L.", para construcción de nave industrial de ampliación de la existente destinada al ejercicio de la actividad de "Taller de reparación de vehículos y servicio de grua 24 horas" , en Polígono Industrial "La Cerrajera", parcela nº 58.

1.2.- ACTIVIDADES.

A).- Otorgar a TALLERES ESCAMILLA E HIJOS, S.L. licencia para INSTALACIÓN de la actividad de AMPLIACIÓN DE TALLER DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS Y SERVICIO DE GRUA 24 H., con emplazamiento en POLÍGONO INDUSTRIAL "LA CERRAJERA", PARCELA Nº 58, con arreglo a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión de Calificación Municipal de Actividades, así como por los técnicos municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

La presente licencia de instalación, no faculta para el ejercicio de la actividad solicitada.

B).- Otorgar a MIGUEL ÁNGEL RUBIO CORTÉS licencia para INSTALACIÓN de la actividad de FARMACIA, con emplazamiento en AVDA. DE LA MÚSICA ESPAÑOLA, S/N - BAJO, con arreglo a los requisitos y medidas correctoras indicadas por la Comisión de Calificación Municipal de Actividades, así como por los técnicos municipales en sus correspondientes informes, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

La presente licencia de instalación, no faculta para el ejercicio de la actividad solicitada.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratacion de las obras  de “Acondicionaiento espacio exterior en la piscina municipal Luis Ocaña” a  favor de la Entidad   “Bafl, S.A.”, en la cantidad  de 199.244,54 €, al que corrresponde por I.V.A. (16%) la cuantlía de 31.879,13 €, totalizándose la oferta en 231.123,67 €”.

B).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de las obras de “Rehabilitación de urbanización de las calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E, San Lázaro 8-64 y aparcamiento”.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 2.200.552,09 € (I.V.A. incluido) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos número 220090006027 A, de fecha  1 de julio de 2009.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto, tramitación ordinaria y un único criterio de adjudicación.

C).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratacion de la “Iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo 2009”,  a  favor de la Entidad   “Iluminaciiones Ximenez, S.A.”,  en la cantidad  de 79.500,00 €, al que corrresponde por I.V.A. (16%) la cuantlía de 12.720,00 €, totalizándose la oferta en 92.220,00 €”.

D).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Renovación del acerado en las calles San Ignacio de Loyola, Fernando Zobel y Princesa Zaida, en Cuenca”,  por importe de CIENTO OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (181.853,20 €), para proceder a su abono a Pavasal Empresa  Constructora, S.A., adjudicataria de la obra.
E).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Renovación del acerado en Av. Castilla La mancha y Av. Reyes Católicos, en Cuenca”, por importe de CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (53.757,45 €), para proceder a su abono al contratista Álvaro Villaescusa, S.A., adjudicatario de la obra.
F).- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Renovación del acerado en Parque de San Julián, C/ Garcilaso de la vega, C/ Maestro Pradas, C/ Aguirre, C/ Las Torres, C/ Hnos. Valdés, C/ Cardenal Gil de Albornoz, C/ General Fanjul y C/ Ramón y Cajal, en Cuenca”, por importe de CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (52.425,89 €), para proceder a su abono al contratista Conrado Jiménez e Hijos, S.A., adjudicatario de la obra.
G).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia por el que se aprueba la certificación número 2 de las obras de “Rehabilitación de las Hoces de Cuenca”, cuyo tenor literal es el siguiente:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


1.- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Rehabilitación de las Hoces de Cuenca”, por importe de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (145.176,29 €), para proceder a su abono a la Entidad “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, adjudicataria de las obras de referencia.


2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 17 de Julio del 2.009”.

H).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia por el que se aprueba la certificación número 3 de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca”, cuyo tenor literal es el siguiente:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:


1.- Aprobar la certificación número 3 de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca”, por importe de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (347.897,98 €), para proceder a su abono a la Entidad “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, adjudicataria de las obras de referencia.


2.- Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 17 de Julio del 2.009”.

3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Reconocer un complemento de productividad en cuantía de 6.000,00 € a favor de la funcionaria Mª del Carmen Fernández  Soria.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación provisional de la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de   “Colaboración en materia de inspección tributaria y distintos trabajos sobre inmuebles urbanos y construcciones en suelo rústico, par a los municipios sujetos a procedimientos de valoración colectiva con carácter general, a planes de inspección, o de actualización de la base de datos catastral”,  a  favor de la U.T.E. ATM Gestión Tributaria,  S.L.,- Servium, S.L., en el precio de: 22% del importe efectivamente cobrado (principal, intereses y sanciones)  I.V.A. incluido.

PROTECCIÓN CIUDADANA Y MOVILIDAD.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a la Semana Europea de la Movilidad, que se celebrará los días 16 al 22 de septiembre de 2009.

SEGUNDO.- Remitir al Ministerio de Medio Ambiente la documentación solicitada para dicha adhesión.”

4º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.
 No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve y cuarenta minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.


        Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,             EL CONCEJAL  SECRETARIO
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